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RESOLUCIÓN MARN-OIR N° 061-2016

San  Salvador, a las ocho horas del día miércoles dos de marzo de dos mil dieciséis, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MARN-2016-0047 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:               , quienes se identifican con su respectivo documento único de identidad DUI y solicitan la siguiente información: “Lista de Áreas Naturales Protegidas con: extensión, ubicación exacta, número de guardarrecursos asignados por el MARN; nombre, correo electrónico y teléfono de la comanejadora; número de guardarrecursos asignados por cada comanejadora; monto de los fondos captados por el MARN por el ingreso a cada ANP, monto de los fondos asignados por el MARN a cada ANP, lista de fauna y flora característica de cada ANP. Lista de comanejadoras de Áreas Naturales Protegidas. Fecha en que se firmó el primero convenio de comanejo con cada comanejadora. Lista de compromisos adquiridos por el MARN con cada comanejadora. Lista de compromisos adquiridos por cada comanejadora con el MARN. Fecha de la última vez que se firmó la renovación de convenio de comanejo con cada comanejadora. En caso de que el convenio no se haya renovado con una o varias comanejadoras ¿cuál ha sido el motivo de la no renovación con cada una de ellas?
Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, esta  oficina procedió a recibir y solicitar la información a la Dirección General de Ecosistemas y Vida Silvestre de esta Cartera de Estado, quienes en esta fecha nos enviaron la información solicitada, por lo que esta oficina RESUELVE entregar al solicitante la información y la envía vía correo electrónico según el siguiente detalle: 
1. Compromisos Adquiridos por las Co-manejadoras y el MARN, al momento de suscribir un Convenio (3 Págs.)
2.  Nómina de Co-manejadoras (2 Págs.)
3.  Listado actualizado de inmuebles declarados como Área Natural Protegida por Departamento. (5 Págs.)


___________________________
Lic. Marina Sandoval
Oficial de información, MARN
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Kilómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las Mercedes, Edificio MARN (Instalaciones ISTA), S.S. Teléfono Conmutador  2132-6276; Oficinas OIR: 2132-9522; correo electrónico: oir@marn.gob.sv, htttp://www.marn.gob.sv
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